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PANEL DE PRESTACIONES AMBULATORIAS

En el Panel de Prestaciones Ambulatorias, podrá visualizar todas las prestaciones autorizadas y, a partir de ello, podrá informar 
las prestaciones realizadas, que luego serán procesadas y validadas por el INSSJP para conformar finalmente el monto a facturar.

Para acceder a dicho listado, deberá hacer clic en el menú Orden de Prestación, opción Panel de Prestaciones Ambulatorias.
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En la siguiente pantalla podrá realizar una Búsqueda General, o bien, una Búsqueda Específica por los Datos de la persona 
afiliada o Número de OP.

Podrá realizar la búsqueda por Nombre y Apellido, Número de Persona afiliada o DNI. Una vez que se haya seleccionado a la 
persona afiliada, haga clic en Buscar.
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El sistema arrojará el listado de prestaciones ambulatorias autorizadas para dicha persona afiliada.

En cada prestación realizada deberá registrar, por un lado, la fecha y hora de la práctica y, de manera opcional, el nombre del 
profesional actuante.
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Por último, haga clic en Confirmar.

El sistema le indicará que la fecha de la práctica se ha registrado correctamente, y en el Panel de Prestaciones Ambulatorias
podrá observar la fecha informada.
.
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Una vez incorporada la fecha de realización de la práctica, tendrá la posibilidad de adjuntar documentación relacionada a la 
práctica realizada. Es importante destacar que algunas prácticas requerirán el envío de documentación de manera obligatoria.

En la siguiente ventana emergente deberá indicar el Tipo de documentación que subirá al sistema y, a continuación, hacer clic 
en Examinar para buscar el documento en su PC.
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Una vez que haya confirmado que la información subida es correcta, haga clic en Agregar. El sistema le permitirá seguir 
subiendo documentación desde el botón Agregar.

Para finalizar, haga clic en el botón Guardar.
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Para realizar la transmisión de la información de esta práctica, deberá hacer clic sobre el siguiente icono:

Para confirmar la trasmisión de la información de la práctica en cuestión, haga clic en el botón Confirmar.
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A continuación, el sistema le informará que se ha transmitido la información correctamente.

Asimismo, podrá verificar que la información ha sido transmitida.
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TRANSMISIÓN MASIVA DE PRÁCTICAS

En el caso de querer realizar la transmisión de prácticas de forma masiva, podrá utilizar los siguientes filtros de Búsqueda General:

• Fecha de práctica (desde/hasta).
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• Transmitido: NO
• Con fecha: SÍ
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IMPORTANTE: para realizar la transmisión de forma masiva, las prácticas deberán contener fecha de la práctica realizada y
no deberán estar eliminadas ni transmitidas.

Una vez realizadas estas acciones, deberá hacer clic en el botón Transmisión Masiva.


